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el 9 de octubre de 2006, ante el notario don Francisco Balcázar Linares, 
bajo el núm. 2.416 de su protocolo.

Asimismo se ha acompañado, como documentación complementaria, 
el balance de situación de la entidad, correspondiente al ejercicio 2005, 
certificación del Acuerdo del Consejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera, 
de 26 de mayo de 2006, aceptando en su integridad los bienes y derechos 
resultantes de la liquidación de la Fundación Promoción Económica de 
Almería (FUPEA), con el compromiso expreso de cumplir con la voluntad 
fundacional prevista en los estatutos de la Fundación, así como, acuerdo 
de 8 de junio de 2006 entre las dos entidades citadas, de entrega de los 
bienes y compromiso de destino por parte de la Entidad bancaria.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del presente pro-
cedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Almería, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Segundo.–Al presente expediente se han aportado cuantos datos y 
documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos pre-
vistos en los artículos 42 y 43 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones y el artículo 35 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/ 2003, de 7 de octubre.

Tercero.–Consta en el expediente que la extinción acordada por el 
Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha al Protectorado de 
Fundaciones de la Consejería de Educación, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 42 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, ratificándose 
mediante Acuerdo de la Secretaría General Técnica de aquél Departa-
mento, de 21 de febrero de 2006.

Cuarto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Quinto.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía, de la extinción de la Fundación Promoción Económica de 
Almería (FUPEA).

Segundo.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría de Educación, a la Administración del Estado y la publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 13 de noviembre de 2006.–La Directora General, M.ª Luisa García 
Juárez.–La Secretaria General Técnica, Rocío Marcos Ortiz. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 22434 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Patrimonio y Museos de la Consejería de Cul-
tura, relativa a caducidad del expediente para la declara-
ción, como bien de interés cultural, del Conjunto Histórico 
de la Plaza Mayor de la Puebla de Montalbán (Toledo).

A la vista del expediente administrativo obrante en esta Dirección 
General de Patrimonio y Museos para la declaración como Bien de Interés 

Cultural, del Conjunto Histórico de la Plaza Mayor de la Puebla de Mon-
talbán (Toledo).

Visto el plazo transcurrido desde su incoación.
Teniendo en cuenta lo prevenido al respecto por el artículo 44 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, resuelvo:

Declarar la caducidad del procedimiento administrativo para la decla-
ración como Bien de Interés Cultural, del Conjunto Histórico de la Plaza 
Mayor de la Puebla de Montalbán (Toledo), con los efectos previstos en el 
artículo 92 de la Ley 30/1992.

Toledo, 2 de noviembre de 2006.–El Director General de Patrimonio y 
Museos, Enrique Lorente Toledo. 

 22435 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Patrimonio y Museos de la Consejería de Cul-
tura, relativa a incoación de expediente para la declara-
ción, como bien de interés cultural, del Conjunto Histó-
rico de la Plaza Mayor de la Puebla de Montalbán 
(Toledo).

Vista la documentación técnica correspondiente, remitida a esta 
Dirección General de Patrimonio y Museos por la Delegación Provincial 
de Cultura de Toledo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 9.º 
1 y 2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y 
el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo 
parcial de la citada Ley (en su nueva redacción dada tras la promulgación 
del Real Decreto 64/1994, de 21 de enero).

Visto que el artículo 6.2 del Decreto 180/2004, de 18 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica y la distribución de competencias de 
la Consejería de Cultura, establece que corresponde a la Dirección Gene-
ral de Patrimonio y Museos la incoación, tramitación y propuesta de 
resolución de los expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultu-
ral, resuelvo:

Primero.–Incoar expediente, con los efectos previstos en la Ley y el 
Real Decreto citados, para la declaración como Bien de Interés Cultural, 
del Conjunto Histórico de la Plaza Mayor de La Puebla de Montalbán 
(Toledo), cuyas características figuran en el anexo de la presente resolu-
ción.

Segundo.–Proceder, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 12.2 del Real Decreto precitado, a realizar la comunicación al 
Registro General de Bienes de Interés Cultural, a los efectos de su 
anotación preventiva.

Tercero.–Disponer la apertura de un período de información pública, a 
fin de que todos cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar el 
expediente y alegar lo que consideren oportuno, durante el plazo de 
veinte días hábiles siguientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en las dependencias de 
la Dirección General de Patrimonio y Museos (c/ Trinidad, núm. 8, 
Toledo); y todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 86 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.–Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la 
legislación vigente.

Quinto.–Promover la publicación del presente acuerdo en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha, así como en el Boletín Oficial del Estado, a 
efectos de lo dispuesto en el apartado tercero de la presente resolución.

Toledo, 2 de noviembre de 2006.–El Director General de Patrimonio y 
Museos, Enrique Lorente Toledo.

ANEXO

Descripción

La Plaza Mayor se configura como elemento vertebrador de la vida 
social, política y económica de la localidad, condicionando la trama urba-
nística desarrollada en su entorno.

La época de esplendor y prosperidad de La Puebla de Montalbán se 
remonta al siglo XV y XVI, cuando la localidad adquiere un mayor prota-
gonismo comercial vinculado a la producción lanar.

Su Plaza Mayor tiene un trazado irregular. Sus accesos están dispues-
tos de forma asimétrica; mientras dos calles permiten el acceso desde 
sendos ángulos estando, además, sobremontadas por un arco a modo de 
pasadizo volado, los otros dos ángulos carecen de accesos, ubicados por 
el contrario en la parte media de cada lado. Esta irregularidad, tanto por 
su trazado como por la ubicación de sus accesos, hacen pensar que su 
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conformación no fue unitaria, sino fruto de un proceso constructivo que 
llevó a la delimitación de este espacio.

En la actualidad queda configurada por edificios emblemáticos como 
son el Palacio de los Condes de Montalbán y la Iglesia Parroquial de Nues-
tra Señora de la Paz, y por edificios residenciales entre los que se encuen-
tra el Ayuntamiento, de construcción moderna.

El templo de Nuestra Señora de la Paz, fue iniciado en 1434 y un poco 
después, en 1462, el Palacio, aunque las obras más importantes fueron 
acometidas a comienzos del siglo XVI. La relación de estos edificios y 
poderes, viene expresada por el hecho de que el Palacio se comunica con 
la Iglesia Parroquial a través de un pasadizo elevado, llevando éste a unas 
tribunas en el interior del templo, de uso particular.

El lado Sur de la Plaza está ocupado por casas de tres alturas con 
soportales de columnas de piedra en la planta baja, mientras que las supe-
riores se organizan a modo de galerías con pilares y zapatas de madera.

La existencia de soportales en planta baja y terrazas o balconadas en 
las plantas superiores, actuando a modo de tribuna, así como la importan-
cia del resto de edificios, indican el papel de esta plaza en los aconteci-
mientos públicos que tenían lugar en la Villa.

Objeto de la declaración

Manzana: 39384, parcela 17 completa y resto de parcela 16.
Manzana: 39388, parcelas 03,04 y 05, completas.
Manzana: 39386, parcelas 02,03,04,05,06,07,08,09,10 y 11 completas.
Fachada del Palacio de los Condes de Montalbán, declarado Bien de 

Interés Cultural con categoría de Monumento (Decreto 229/91 de 26 de 
noviembre), definida por la línea quebrada entre los vértices A y B de la 
manzana 38373, parcela 01.

Delimitación del entorno

Vendrá definido por:

Manzana: 39384, parcelas 02 y 18 completas y resto de parcela 16.
Manzana: 40396, parcela 09 completa.
Manzana: 39388, parcelas 01,02,06,07,08 y 09 completas.
Manzana: 38386, parcelas 01,31,32,38,39 y 40, completas.
Todo ello según plano adjunto. 



45318 Jueves 21 diciembre 2006 BOE núm. 304

  

 

  

PLAZA MAYOR  DENOMINACIÓN
 

ÁREA DE PROTECCIÓN 

OBJETO DECLARADO - 

LA PUEBLA DE MONTALBAN (TOLEDO) SITUACIÓN ESCALA


